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2. INTRODUCCIÓN 

 

La Empresa Las Perlas Sur, S. de R.L., en cumplimiento con la normativa y en su 

calidad de propietaria, presenta ante el Ministerio de Ambiente para su verificación y 

evaluación, el Informe de seguimiento  de la etapa operación, en cuanto al cumplimiento 

de las medidas de mitigación específicas, establecidas en el Plan de Manejo Ambiental 

(PMA) del Estudio de Impacto Ambiental Categoría II y de la Resolución DIEORA IA 

239-2007, correspondientes a la “CENTRAL HIDROELÉCTRICA LAS PERLAS SUR” 

que comprende el período cuatrimestral de Marzo-Junio 2019. 

La Central Hidroeléctrica Las Perlas Sur, se encuentra ubicada en el distrito de 

Boquerón, corregimiento de Boquerón cabecera, localidad de Boquerón Viejo, dentro de 

la servidumbre del río Piedra.  

Este informe contempla dentro de los ítems que lo componen aspectos técnicos del 

proyecto (descripción, equipo utilizado, datos de producción y problemas enfrentados), el 

cronograma de cumplimiento del PMA y Resolución de Aprobación del Proyecto a la 

fecha de cierre del período que lo comprende, el nivel de cumplimiento del PMA, 

adendas, ampliaciones y Resolución de Aprobación, las observaciones y 

recomendaciones para la promotora y por último una sección de anexos. 

 

Las medidas presentadas en el Estudio de Impacto Ambiental y Resolución de 

aprobación de la Central Las Perlas Sur, fueron confirmadas por la Autoridad Nacional 

de Ambiente (ANAM), actualmente Ministerio de Ambiente, por lo tanto en los cuadros 

donde se citan puntualmente dichas medidas, se mantiene el nombre y sigla de 

correspondiente a tal autoridad, entiéndase hoy Ministerio de Ambiente (Ley 8 del 25 de 

marzo de 2015; artículo 77 y 78). 
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3. ASPECTOS TÉCNICOS 

3.1. Antecedentes y descripción del proyecto 

 

La Central Hidroeléctrica Las Perlas Sur se encuentra localizada políticamente en el 

Distrito de Boquerón, Corregimiento de Boquerón Cabecera, localidad de Boquerón 

viejo; específicamente en la servidumbre Este del Río Piedra, al Oeste de la comunidad 

de Boquerón Viejo. Es una central cuya toma se ubica en la descarga de la Central 

Hidroeléctrica Las Perlas Norte, y sus aguas turbinadas ingresan al Río Piedra. En ese 

sentido la Central Las Perlas Sur siempre utilizará las aguas descargadas por la central 

aguas arriba. Bajo esta configuración (Cascada), por ende, no requiere presa, ya que 

esta función de captar el agua se cumple en la Central Concepción. 

 

El proyecto en su etapa de construcción incluyó la realización de infraestructuras como: 

una conducción en tubería de poliéster reforzado con fibra de vidrio, una chimenea de 

equilibrio (tanque de acero sobre soporte de acero estructural), una bifurcación de acero, 

una casa de máquinas de superficie con dos unidades Francis de eje horizontal, un 

canal de descarga y una subestación eléctrica. 

 

En la etapa de operación, la principal actividad de la empresa es la generación de 

energía eléctrica. El funcionamiento de la Central se da a través de un sistema 

automatizado (SCADA). La operación de la Central por ser de pasada, tiene una 

duración de 24 horas.  

 

Otras de las actividades que se realizan en esta etapa son: reparación y mantenimiento 

de las instalaciones, equipos eléctricos y electromecánicos de la Central Hidroeléctrica; 

mantenimiento del área de la servidumbre de la tubería de conducción y de la línea de 

transmisión.  
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A continuación, se esbozan datos generales de la empresa promotora del proyecto y del 

auditor responsable.  

 Central Hidroeléctrica Las Perlas Sur 

 Empresa propietaria Las Perlas Sur, S de R.L. 

 Representante legal Brendan Duval 

 Apoderado: Ing. Mickey Peters 

 Contacto en sitio Ing. Lisbeth Guerra 

 Localización en 
Coordenadas UTM 

Casa máquina: 324018 mE – 941579 mN (Datum 

WGS 84) 

 Actividad Generación de energía eléctrica 

 CIIU 41011 “generación, transmisión y distribución de 

electricidad”. 

 Concesión de uso de 
agua 

Se tiene una para generación y otra en trámite 

para otros usos (doméstico, riego áreas verdes). 

 Permiso de descarga 
de agua residual 

Conforme a observaciones del laboratorio de Mi 

Ambiente, se amplía información para el trámite de 

permiso e incluyendo el cambio de laboratorio que 

realiza las pruebas. 

 Herramienta ambiental EsIA categoría III aprobado mediante Resolución 

No. DIEORA IA 239-2007 

 Auditor responsable Ing. Ariatny Ortega/ Registro No. DIPROCA AA-
025-2016 / Actualizada 2018 

 Objetivos del 
Seguimiento 

Verificar el cumplimiento de compromisos 

ambientales adquiridos en el PMA del Estudio de 

Impacto Ambiental Cat III y la resolución de 

aprobación. 

 Periodo del informe De marzo 2019 hasta junio 2019 

http://www.cegyga.com/


Informe de Seguimiento (Etapa Operación) 
Proyecto Hidroeléctrico Las Perlas Sur, S. De R.L. 

6 
Elaborado e impreso por Consultorías Especializadas G&G, S.A. 
David y La Chorrera, Tel: 774-7134/254-8330, web: www.cegyga.com, email: cegygsa@yahoo.com 

  

 Mapa de localización del proyecto 

A continuación, se presenta la localización de la Central Las Perlas Sur. Imagen tomada 

GMap4, (2018).  

 

Fuente: Imagen capturada del Internet, (GMap4).  

 

3.2. Configuración de la central y equipo utilizado 

Las Perlas Sur es una central con configuración en cascada, con su toma conectada a la 

descarga de la Central Hidroeléctrica Concepción de esta manera, la Central 

Hidroeléctrica Las Perlas Norte solamente utilizará, las aguas descargadas por la central 

aguas arriba de esta manera, la Central Hidroeléctrica Las Perlas Sur solamente 

utilizará, las aguas descargadas por el proyecto aguas arriba. Adicional a la cámara de 

carga construida como una estructura de concreto reforzado con toma incorporada, la 
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Central incluye otras infraestructuras: una tubería de conducción cuyo material se 

compone de poliéster reforzado con fibra de vidrio; una chimenea de equilibrio (tanque 

de acero sobre soporte de acero estructural); una bifurcación de acero; una casa de 

máquinas de superficie con dos unidades Francis de eje horizontal; un canal de 

descarga y una subestación eléctrica. La caída bruta de la central es de 66.4 m, las 

perdidas locales y por fricción suman unos 7.4 m y la caída neta resulta de 59 m para 

dos unidades operando. Una descarga máxima de 20 m3/s turbinada capacidad 

instalada de la Central.  

 

Para la construcción del Proyecto LPS se requirió de la ejecución de excavaciones (la 

mayoría excavación común), estimadas en un volumen de 126,500 m3 y actividades de 

relleno (21,500 m3). Adicionalmente, se utilizaron materiales propios de la construcción, 

como es el caso del cemento, estimado en 1,450 toneladas de cemento y 353 toneladas 

de acero de refuerzo en barras deformadas. Considerando la magnitud de las obras, se 

calcula que en la operación de los equipos de construcción y de transporte, se 

consumirá aproximadamente 100,000 galones de combustible diésel. 
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3.3. Datos de producción 

A continuación, se presenta datos generales de producción de la Central Hidroeléctrica 

Las Perla Sur. 

 

Fuente: EsIA Aprobado
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4.  CRONOGRAMA DE CUMPLIMIENTO DEL PMA Y RESOLUCIÓN DE 

APROBACIÓN A LA FECHA DE PRESENTACIÓN DEL INFORME 

 

4.1. Plan de Manejo Ambiental 

 

Acciones a realizar Responsable Mecanismo de seguimiento Fases del 

proyecto 

 Efectuar el seguimiento 

periódico del 

cumplimiento del PMA, a 

través de la presentación 

de los Informes de 

Seguimiento 

presentados ante la 

ANAM 

 Contratar a un 

profesional o empresa 

idónea para el 

seguimiento a la 

ejecución del Plan de 

Manejo Ambiental.  

 

 

 

Promotor, 

Contratista 

 

 

Presentar los informes de 

seguimiento, según la 

periodicidad establecida por el 

Ministerio de Ambiente. 

Contratado el profesional que 

dará los seguimientos.  

 

Construcción 

 

Operación 

 Verificar la 

implementación del Plan 

de Arborización y 

Reforestación, a través 

de presentación de 

fotos.  

 Verificar la conservación 

de las áreas con 

vegetación de galería en 

la zona fluvial 

Promotor y 

Contratista 

 

Administración 

Regional de 

Chiriquí y 

Municipio de 

David 

Presentar ante la ANAM, 

previa implementación, el Plan 

de Arborización y el plan de 

reforestación para su aval. 

Realizar una comparación del 

inventario forestal antes del 

inicio del proyecto vs las 

diferentes fases del mismo 

Inspecciones periódicas por 

parte de la ANAM y Municipio 

de David e informes 

ambientales.  

             

Construcción 

 

Operación 
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4.2. Resolución de Aprobación 

Medida de mitigación Etapa de 

cumplimiento 

Tramitar, previo a la tala de algún árbol, los permisos correspondientes 
en coordinación con la Administración Regional de Autoridad Nacional 
del Ambiente de Chiriquí. 

Permanente. 

Reforestar, por cada hectárea talada, dos (2) hectáreas con especies 
nativas propias de la zona elegida y darle mantenimiento necesario por 
espacio de 5 años consecutivos, en un sitio aprobado por la 
Administración Regional de la ANAM correspondiente. Esta plantación 
no podrá ser utilizada con fines de aprovechamiento comercial. 

Construcción - 

Operación 

Realizar, antes de la tala de árboles, la recuperación y reubicación de la 
flora (plantas epífitas y orquídeas) y cualquier otra especie endémica del 
área , así como los nidos, huevos y crías tanto de aves, reptiles como 
de mamíferos, dicha acción debe ser coordinada y supervisada por la 
Administración Regional del Ambiente correspondiente. 

Permanente 

Presentar ante la Administración Regional del Ambiente correspondiente 
para su aprobación, el plan de arborización para los márgenes del río, y 
los cuerpos de agua que se formen debido a la construcción de la obra. 
El Promotor está obligado a mantener esta arborización por espacio de 
5 años consecutivos y con ello no podrá derivar ningún beneficio, ni 
usufructo directo o indirecto. 

Construcción - 

Operación 

Mantener la vigilancia y control para el cumplimiento de las medidas 
ambientales de protección a la biodiversidad antes señaladas en todas 
las etapas del proyecto y advertirá a todas las personas que ingresen a 
los predios del área del proyecto, las normas de conservación y 
protección necesarias para el mantenimiento de la biodiversidad. 
Igualmente colaborará armónicamente con la ANAM en la conservación, 
protección y vigilancia de toda el área. 

Construcción - 

Operación 

Para el inicio de actividades, deberá contar con la aprobación de la 
Concesión de Uso de Agua y cumplir así con el Decreto Ley N°35 de 
1966, el Decreto Ejecutivo N° 70 de 1973 y la Resolución AG-0026-
2002. 

Construcción - 

Operación 

Mantener, durante la construcción, así como en el momento de la 
operación de la hidroeléctrica, siempre un caudal mínimo establecido 
como caudal ecológico. La alteración de este caudal por debajo de este 
límite, comprobada por la ANAM de parte del promotor, ameritará el 
cierre y cese de operaciones de la generadora. Cumplir con lo 
establecido en la Concesión de Uso de Aguas. 

Construcción - 

Operación 

Instalar un dispositivo, preferiblemente un tubo sin restricción, con la 
capacidad suficiente para que garantice el paso del caudal ecológico en 
el fondo de la presa construida en la salida del canal de descarga de la 
hidroeléctrica Perlas Norte ubicada en el río Piedra. 

Operación 
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Medida de mitigación Etapa de 

cumplimiento 

Instalar y operar una estación limnográfica a sus costas, donde se 
realicen mediciones del caudal ecológico. La información recolectada 
(caudales diarios) deberá ser presentada en un informe mensual a la 
Autoridad Nacional del Ambiente. En caso de que a través de los 
informes presentados o de aforos esporádicos se establezca la no 
efectividad del caudal ecológico propuesto, la ANAM se reserva el 
derecho de efectuar los correctivos necesarios al caudal ecológico, cuyo 
valor diario no podrá ser en ningún momento, menor al 10% del caudal 
promedio interanual. Se le advierte al promotor que, en presencia de 
fenómenos climáticos extremos (sequía extrema o Fenómeno El Niño), 
la ANAM se reserva el derecho de modificar el valor del caudal 
ecológico propuesto. 

Operación 

Durante la construcción y operación del proyecto no interferir con otras 
actividades eco-turísticas, científicas, y de educación ambiental 
debidamente autorizadas, que se desarrollen en la región. Igualmente, 
con otras actividades legalmente autorizadas que se desarrollan en el 
referido sitio. 

Construcción - 

Operación 

Tomar acciones efectivas e integrales sobre la generación, transporte y 
disposición final de los desechos sólidos y líquidos durante la fase de 
construcción y operación del proyecto a fin de minimizar los impactos 
ambientales. 

Construcción - 

Operación 

Disponer en sitios autorizados los desechos sólidos generados durante 
la etapa de construcción y operación. De ninguna manera se permitirá la 
acumulación de desperdicios (desechos sólidos) en los predios y sitios 
donde se desarrolla el referido proyecto. 

Construcción - 

Operación 

Recubrir todos los taludes con vegetación o algún sistema eficaz que 
aplique para el control de la erosión y sedimentación del río. El promotor 
aplicará las acciones necesarias a fin de evitar erosión y sedimentación 
de los ríos antes y durante la construcción y operación del proyecto. 

Construcción - 

Operación 

Presentar a la Administración Regional del Ambiente correspondiente 
para su aprobación el plan de capacitación para el personal que 
laborará en las diferentes etapas del proyecto referente a la importancia 
de los ecosistemas fluviales y su biodiversidad, enfatizando en la 
manera de proteger nuestro entorno. El promotor deberá entregar a la 
ANAM después de 15 días hábiles de finalizar cada acción de 
capacitación un informe referente a la capacitación, copia del material 
distribuido a los participantes, currículum del facilitador o instructor del 
plan educativo ambiental, el listado de participantes y la evaluación de la 
capacitación realizada por los participantes. 

Construcción - 

Operación 

Realizar ante la ANAM y ante las diferentes autoridades que le 
correspondan, la propuesta sobre las diferentes servidumbres que se 
deben conservar para el río Piedra y la zona fluvial de las áreas con 

Operación 
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Medida de mitigación Etapa de 

cumplimiento 

vegetación de galería. 

El agua a utilizar en la hidroeléctrica sigue estando bajo la jurisdicción 
de la ANAM y cualquier otro aprovechamiento, usufructo, tendrá que 
tener las debidas autorizaciones de la ANAM. 

Operación 

Aplicar las medidas de Seguridad e Higiene al personal contratado, así 
como a terceros a fin de evitar accidentes laborales. Para ello deberá 
cumplir con las Normas COPANIT 45-2000 y COPANIT 43-2001. 

Construcción - 

Operación 

Presentar cada cuatro (4) meses ante la Administración Regional de la 
ANAM correspondiente, para evaluación y aprobación, mientras dure la 
implementación de las medidas de mitigación control y compensación, 
un informe sobre la aplicación y la eficiencia de dichas medidas, de 
acuerdo a lo señalado en el Estudio de Impacto Ambiental Categoría II y 
en esta Resolución. Igualmente presentará un informe sobre la variación 
de la flora y fauna en el sitio del proyecto antes y durante la ejecución 
del proyecto. Dicho informe deberá ser elaborado por un profesional 
idóneo e independiente de la Empresa Promotora del proyecto al que 
corresponde el Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) en cuestión. 

Construcción – 

Operación 

Cumplir con las especificaciones de acceso al proyecto por las vías 
públicas, de acuerdo con la capacidad de carga y de circulación 
determinada por el Ministerio de Obras Públicas y la Autoridad del 
Tránsito y Transporte Terrestre. Realizar esta obligación durante la 
construcción y operación del referido proyecto evitando así el deterioro 
de las vías públicas, accidentes de tránsito en general y atropellos a los 
animales en la vía pública. 

Construcción – 

Operación 

Mantener la capacidad de carga de los suelos donde se realizará el 
proyecto conforme a los respectivos estudios de manera de no exceder 
los límites de seguridad. 

Construcción – 

operación 

Cumplir con la Resolución N° 597 del 12 de noviembre de 1999, 
Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 23-395-99 “Agua potable, 
definiciones y Requisitos Generales”.  

Permanente. 

Cumplir con la norma COPANIT -35-2000, establecida para la descarga 
de efluentes líquidos directamente a cuerpos y masas de agua 
superficiales y subterráneas. 

Permanente  

Ser en todo momento responsable legal y financieramente del proceso 
de: negociación, reubicación e indemnización de los afectados por la 
naturaleza del proyecto, ya sean personas, bienes muebles e inmuebles 
afectados directa o indirectamente en su desarrollo. ANAM supervisará 
el cumplimiento de lo establecido. 

Construcción – 

Operación 

Resolver cualquier conflicto que se presente, en lo que respecta a la 
población afectada por el desarrollo del proyecto, mostrando su mejor 
disposición a conciliar con las partes afectadas, actuando de buena fe.  

Construcción - 

Operación 
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Medida de mitigación Etapa de 

cumplimiento 

Durante la construcción y operación del proyecto no interferirá ni 
afectará las actividades de la pesca y balnearios que desarrollan las 
comunidades localizadas al otro lado del río como; la de Solano, Bongo 
y Concepción. 

Construcción - 

Operación 

Garantizar que las quebradas existentes en el área del proyecto puedan 
aportar, sin obstáculos, sus aguas al Río Piedra. 

Construcción - 

Operación 

Garantizar que existan las pozas de agua para la fauna acuática, las 
ranas y la pesca artesanal. 

Construcción - 

Operación 

Informar a la ANAM de las modificaciones o cambios en las técnicas y 
medidas que no estén contempladas en el Informe Ambiental aprobado, 
y cumplir con lo establecido para tales efectos en el Artículo 15 del 
Decreto Ejecutivo 209, del 5 de septiembre de 2006. 

Construcción - 

Operación 

Cumplir con la responsabilidad social con respecto al porcentaje que 
aplicará a los créditos de bonos de carbono. 

Operación 
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5. NIVEL DE CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL, ADENDAS, 

AMPLIACIONES Y RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN 

 

5.1. Medidas contempladas en la resolución DIEORA IA 239-2007 (etapa de 

operación / período Marzo – Junio 2019).    

Medida de mitigación Sí No N/A Observación 

Tramitar, previo a la tala de algún 
árbol, los permisos correspondientes 
en coordinación con la 
Administración Regional de 
Autoridad Nacional del Ambiente de 
Chiriquí. 
 

  X En el presente período se tramitó un 

permiso especial de poda y tala N° 

002-2019, cuya vigencia es de un 

año a partir de su notificación el día 4 

de febrero de 2019. 

Ver anexo 1. Permiso de poda y tala. 

Reforestar, por cada hectárea 
talada, dos (2) hectáreas con 
especies nativas propias de la zona 
elegida y darle mantenimiento 
necesario por espacio de 5 años 
consecutivos, en un sitio aprobado 
por la Administración Regional de la 
ANAM correspondiente. Esta 
plantación no podrá ser utilizada con 
fines de aprovechamiento comercial.  

 

 

X 

  La empresa ha contado con un plan 

de reforestación aprobado y 

ejecutado cuyo Informe de cierre fue 

presentado el 31 de enero de 2019 

(Nota IHP-013-2019). Sin embargo y 

tal como se evidencia en el presente 

período al que corresponde el 

informe se realizaron mantenimientos 

a los plantones, como limpieza y 

aplicación de abono.  

Ver anexo 1. Evidencia de 

Mantenimiento a las áreas 

reforestadas.  

Presentar ante la Administración 
Regional del Ambiente 
correspondiente para su aprobación, 
el plan de arborización para los 
márgenes del río, y los cuerpos de 
agua que se formen debido a la 
construcción de la obra. El Promotor 
está obligado a mantener esta 
arborización por espacio de 5 años 
consecutivos y con ello no podrá 
derivar ningún beneficio, ni usufructo 
directo o indirecto.  

 

 

X 

  Se cuenta con un plan de 

arborización aprobado por la 

autoridad competente, el cual, fue 

implementado y se ha mantenido 

durante más de 5 años y cuyo 

informe de cierre fue presentado el 

31 de enero de 2019. Ver evidencias 

de que a pesar del compromiso de 5 

años el mantenimiento se mantiene 

como política de la empresa. Ver 
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Medida de mitigación Sí No N/A Observación 

Anexo 1.  

Mantener la vigilancia y control para 
el cumplimiento de las medidas 
ambientales de protección a la 
biodiversidad antes señaladas en 
todas las etapas del proyecto y 
advertirá a todas las personas que 
ingresen a los predios del área del 
proyecto, las normas de 
conservación y protección 
necesarias para el mantenimiento de 
la biodiversidad. Igualmente 
colaborará armónicamente con la 
ANAM en la conservación, 
protección y vigilancia de toda el 
área.  

 

 

X 

  La Central Hidroeléctrica Las Perlas 

Sur cuenta con letreros de protección 

ambiental en diferentes puntos de la 

central. 

Ver anexo 2. Letreros de protección 

ambiental.  

Para el inicio de actividades, deberá 
contar con la aprobación de la 
Concesión de Uso de Agua y cumplir 
así con el Decreto Ley N°35 de 
1966, el Decreto Ejecutivo N° 70 de 
1973 y la Resolución AG-0026-2002.  

 

X 

  Se cuenta con una concesión de uso 

de agua aprobada por el Ministerio 

de Ambiente, evidenciada en el 

período anterior. 

Mantener, durante la construcción, 
así como en el momento de la 
operación de la hidroeléctrica, 
siempre un caudal mínimo 
establecido como caudal ecológico. 
La alteración de este caudal por 
debajo de este límite, comprobada 
por la ANAM de parte del promotor, 
ameritará el cierre y cese de 
operaciones de la generadora. 
Cumplir con lo establecido en la 
Concesión de Uso de Aguas.  

 

 

X 

  La CH Las Perlas Sur, recibe las 

aguas descargadas por la CH Las 

Perlas Norte que a su vez recibe las 

aguas de la CH Concepción la cual 

en su toma cuenta con un sistema 

que permite garantizar el caudal 

ecológico del Río Piedra. 

Ver anexo 3. Registro del caudal 

ecológico de los meses de marzo, 

abril, mayo y junio. 
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Medida de mitigación Sí No N/A Observación 

Instalar un dispositivo, 
preferiblemente un tubo sin 
restricción, con la capacidad 
suficiente para que garantice el paso 
del caudal ecológico en el fondo de 
la presa construida en la salida del 
canal de descarga de la 
hidroeléctrica Perlas Norte ubicada 
en el río Piedra.  

 

 

X 

  El caudal ecológico del Río Piedra es 
garantizado desde aguas arriba en el 
sitio de toma de la Central 
Concepción, en donde se ha 
instalado un caudalímetro digital para 
el registro diario del caudal ecológico. 
Ver Anexo 3. Registro de caudales e 
imagen de tubo de descarga en la 
central Concepción.    

Instalar y operar una estación 
limnográfica a sus costas, donde se 
realicen mediciones del caudal 
ecológico. La información 
recolectada (caudales diarios) 
deberá ser presentada en un informe 
mensual a la ANAM. En caso de que 
a través de los informes presentados 
o de aforos esporádicos se 
establezca la no efectividad del 
caudal ecológico propuesto, la 
ANAM se reserva el derecho de 
efectuar los correctivos necesarios al 
caudal ecológico, cuyo valor diario 
no podrá ser en ningún momento, 
menor al 10% del caudal promedio 
interanual. Se le advierte al promotor 
que, en presencia de fenómenos 
climáticos extremos (sequía extrema 
o Fenómeno El Niño), la ANAM se 
reserva el derecho de modificar el 
valor del caudal ecológico propuesto.  

 

 

X 

  El caudal ecológico del Río Piedra es 
garantizado desde aguas arriba en el 
sitio de toma de la Central 
Concepción, en donde se ha 
instalado un caudalímetro digital para 
el registro diario del caudal ecológico. 

Ver anexo 3. Registro diario del 

caudal ecológico del Río Piedra. 

Durante la construcción y operación 
del proyecto no interferir con otras 
actividades eco-turísticas, científicas, 
y de educación ambiental 
debidamente autorizadas, que se 
desarrollen en la región. Igualmente 
con otras actividades legalmente 
autorizadas que se desarrollan en el 
referido sitio.  

 

 

X 

  En cumplimiento con esta medida la 

sociedad promotora Las Perlas Sur 

no presenta ningún inconveniente 

para el desarrollo de actividades 

socioculturales y legalmente 

permitidas en el sitio.  Adicional a ello 

y como acuerdo con ASEP y Mi 

Ambiente, parte del Caudal a turbinar 

en Las Perlas Sur (proveniente de la 

descarga de Las Perlas Norte), es 
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Medida de mitigación Sí No N/A Observación 

enviado al río en la descarga de Las 

Perlas Norte como aporte de la 

Central Las Perlas Sur a los usuarios 

del bracito de Río Piedra. 

Tomar acciones efectivas e 
integrales sobre la generación, 
transporte y disposición final de los 
desechos sólidos y líquidos durante 
la fase de construcción y operación 
del proyecto a fin de minimizar los 
impactos ambientales.  

 

 

X 

  Para el manejo de los desechos 

sólidos la empresa cuenta con cestos 

de basura, cuyo contenido es 

recolectado para luego trasladarlo al 

vertedero de David.     Para el 

manejo de desechos líquidos dentro 

de las instalaciones de la Central se 

cuenta con servicios sanitarios con 

su respectivo tanque séptico. 

Adicional a ello se realizan 

capacitaciones al personal sobre el 

manejo de desecho. 

Ver anexo 4. Evidencia de manejo de 

los desechos. 

Disponer en sitios autorizados los 
desechos sólidos generados durante 
la etapa de construcción y 
operación. De ninguna manera se 
permitirá la acumulación de 
desperdicios (desechos sólidos) en 
los predios y sitios donde se 
desarrolla el referido proyecto.  
 

X   Los desechos sólidos generados en 

la empresa son recolectados 

temporalmente en cestos de basura y 

luego son enviados al vertedero.  

Ver anexo 4. Evidencia de manejo de 

desechos.  

Recubrir todos los taludes con 
vegetación o algún sistema eficaz 
que aplique para el control de la 
erosión y sedimentación del río. El 
promotor aplicará las acciones 
necesarias a fin de evitar erosión y 
sedimentación de los ríos antes y 
durante la construcción y operación 
del proyecto. 
 

 

X 

  La empresa ha revegetado los 

taludes del proyecto con especies de 

gramíneas a fin de evitar procesos 

erosivos. 

Ver anexo 5. Taludes revegetados. 
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Medida de mitigación Sí No N/A Observación 

Presentar a la Administración 
Regional del Ambiente 
correspondiente para su aprobación 
el plan de capacitación para el 
personal que laborará en las 
diferentes etapas del proyecto 
referente a la importancia de los 
ecosistemas fluviales y su 
biodiversidad, enfatizando en la 
manera de proteger nuestro entorno. 
El promotor deberá entregar a la 
ANAM después de 15 días hábiles 
de finalizar cada acción de 
capacitación un informe referente a 
la capacitación, copia del material 
distribuido a los participantes, 
currículum del facilitador o instructor 
del plan educativo ambiental, el 
listado de participantes y la 
evaluación de la capacitación 
realizada por los participantes.  
 

 

 

 

X 

  La empresa cuenta con un plan de 

capacitación el cual es implementado 

y para este periodo se dictaron 

capacitaciones en temas ambientales 

y de seguridad. 

Ver anexo 6. Evidencia de 

capacitaciones realizadas en el 

período. 

Inducciones a personal y contratistas. 

Comité de seguridad 

 

Realizar ante la ANAM y ante las 
diferentes autoridades que le 
correspondan, la propuesta sobre las 
diferentes servidumbres que se 
deben conservar para el río Piedra y 
la zona fluvial de las áreas con 
vegetación de galería.  

 

X 

  La empresa, en cumplimiento de la 

normativa, mantiene conservada las 

áreas de servidumbre del Río Piedra 

y bosques de galería existentes. 

Ver anexo 14. Imágenes de la 

servidumbre del Río Piedra 

conservada. 

El agua a utilizar en la hidroeléctrica, 
sigue estando bajo la jurisdicción de 
la ANAM y cualquier otro 
aprovechamiento, usufructo, tendrá 
que tener las debidas autorizaciones 
de la ANAM.  
 

 

X 

  La empresa cuenta con los permisos 

correspondientes para el uso del 

agua de Río Piedra para la 

generación eléctrica. 

http://www.cegyga.com/


Informe de Seguimiento (Etapa Operación) 
Proyecto Hidroeléctrico Las Perlas Sur, S. De R.L. 

19 
Elaborado e impreso por Consultorías Especializadas G&G, S.A. 
David y La Chorrera, Tel: 774-7134/254-8330, web: www.cegyga.com, email: cegygsa@yahoo.com 

  

Medida de mitigación Sí No N/A Observación 

Aplicar las medidas de Seguridad e 
Higiene al personal contratado, así 
como a terceros a fin de evitar 
accidentes laborales. Para ello 
deberá cumplir con las Normas 
COPANIT 45-2000 y COPANIT 43-
2001.  

 

 

X 

  La empresa en cumplimiento con 
esta medida cuenta con normas de 
utilización de equipos de protección 
personal tanto para trabajadores 
como para visitantes, de igual 
manera en las instalaciones de la 
Central se ha colocado 
señalizaciones de seguridad y otras 
medidas.  

Ver anexo 7. Medidas de seguridad, 
chequeos médicos. 

Ver anexo 15. Entrega y Compra de 
EPP. 

Ejecutar las obras de reforestación 
paralelas a las de construcción, para 
reducir al máximo la erosión en los 
sitios de botadero, los cuales serán 
utilizados únicamente para 
desperdicios producto de la 
construcción. En caso de que alguno 
de los materiales que allí se 
deposite, represente un riesgo de 
contaminación al suelo o a las aguas 
subterráneas, deberán colocar 
geotextil previo a la disposición del 
material.  

 

 

X 

  Ver anexo 1. Evidencia de 

Mantenimiento a las áreas 

reforestadas. 

Presentar cada cuatro (4) meses 
ante la Administración Regional de la 
ANAM correspondiente, para 
evaluación y aprobación, mientras 
dure la implementación de las 
medidas de mitigación control y 
compensación, un informe sobre la 
aplicación y la eficiencia de dichas 
medidas, de acuerdo a lo señalado 
en el Estudio de Impacto Ambiental 
Categoría II y en esta Resolución. 
Igualmente presentará un informe 
sobre la variación de la flora y fauna 
en el sitio del proyecto antes y 
durante la ejecución del proyecto. 

 

 

 

X 

   

Se presenta ante el Ministerio de 

Ambiente el décimo noveno informe, 

correspondiente al cuatrimestre de 

Marzo – Junio 2019. 
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Medida de mitigación Sí No N/A Observación 

Dicho informe deberá ser elaborado 
por un profesional idóneo e 
independiente de la Empresa 
Promotora del proyecto al que 
corresponde el Estudio de Impacto 
Ambiental (EsIA) en cuestión.  

Cumplir con las especificaciones de 
acceso al proyecto por las vías 
públicas, de acuerdo con la 
capacidad de carga y de circulación 
determinada por el Ministerio de 
Obras Públicas y la Autoridad del 
Tránsito y Transporte Terrestre. 
Realizar esta obligación durante la 
construcción y operación del referido 
proyecto evitando así el deterioro de 
las vías públicas, accidentes de 
tránsito en general y atropellos a los 
animales en la vía pública.  

 

 

X 

  En la etapa de operación de la 

Central Las Perlas Sur los vehículos 

que acceden a las instalaciones son 

por lo general de tipo administrativo, 

por lo que se da cumplimiento con la 

presente medida.  Sin embargo, de 

requerir equipo pesado, se cumplirá 

con los parámetros establecidos por 

ley. 

 
Mantener la capacidad de carga de 
los suelos donde se realizará el 
proyecto conforme a los respectivos 
estudios de manera de no exceder 
los límites de seguridad.  

 

X 

  La empresa promotora tendrá en 

cuenta esta medida al momento de 

realizar cualquier actividad en etapa 

de operación que involucre la 

utilización de maquinaria o equipo 

pesado que comprometa la 

capacidad de carga del suelo. 

Cumplir con la Resolución N° 597 
del 12 de noviembre de 1999, 
Reglamento Técnico DGNTI-
COPANIT 23-395-99 “Agua potable, 
definiciones y Requisitos Generales”.  

 

 

X 

 

 

 En cumplimiento con esta medida y 

la norma de agua potable, la 

empresa realiza compra de 

garrafones de agua y la misma es 

suministrada mediante 

dispensadores. 

Ver anexo 8. Dispensadores de agua.  

 
 
Cumplir con la norma COPANIT -35-
2000, establecida para la descarga 
de efluentes líquidos directamente a 
cuerpos y masas de agua 

 

 

 

  La empresa ha realizado los trámites 

correspondientes para la obtención 

del permiso de descarga de acuerdo 

a la norma COPANIT 35-2000, 

actualmente se encuentra en 
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Medida de mitigación Sí No N/A Observación 

superficiales y subterráneas.   

X 

evaluación por parte del Ministerio de 

Ambiente. 

La empresa realiza monitoreos tanto 

en la toma de Hidroeléctrica 

Concepción, así como en la descarga 

de Las Perlas Sur, (muestreos 

compuestos que se realizan el mismo 

día) seguimiento que se da debido a 

que el río presenta altas 

concentraciones de coliformes, 

evidenciando que los coliformes 

encontrados en las pruebas de la 

descarga, son provenientes del 

mismo río y no generados por las 

Centrales Hidroeléctricas, se adjunta 

los resultados de la prueba realizada 

por el Laboratorio de la Unachi.  

Anexo 9.              

Ser en todo momento responsable 
legal y financieramente del proceso 
de: negociación, reubicación e 
indemnización de los afectados por 
la naturaleza del proyecto, ya sean 
personas, bienes muebles e 
inmuebles afectados directa o 
indirectamente en su desarrollo. 
ANAM supervisará el cumplimiento 
de lo establecido. 
 

 

X 

   

El desarrollo de la Central Las Perlas 

Sur no requirió la reubicación de 

personas o comunidades. 

 

 

Resolver cualquier conflicto que se 
presente, en lo que respecta a la 
población afectada por el desarrollo 
del proyecto, mostrando su mejor 
disposición a conciliar con las partes 
afectadas, actuando de buena fe.  

 

 

X 

  Actualmente no se ha dado conflicto 

entre la empresa y la comunidad 

circundante. En tal sentido, de darse 

en el futuro algún conflicto la 

empresa Las Perlas Sur, S de R.L., 

mantendrá su disposición de 

conciliación con las partes afectadas. 

Durante la construcción y operación 
del proyecto no interferirá ni afectará 

   Actualmente en la zona, la empresa 
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Medida de mitigación Sí No N/A Observación 

las actividades de la pesca y 
balnearios que desarrollan las 
comunidades localizadas al otro lado 
del río como; la de Solano, Bongo y 
Concepción.  

 

X 

no mantiene ninguna restricción, 

respecto a la realización de 

actividades socioculturales al otro 

lado del río, específicamente en las 

comunidades del Bongo, Solano y 

Concepción. 

Garantizar que las quebradas 
existentes en el área del proyecto 
puedan aportar, sin obstáculos, sus 
aguas al Río Piedra.  

 

 

X 

  Actualmente la Central Hidroeléctrica 

Las Perlas Sur no mantiene ninguna 

estructura o actividad que 

obstaculicen la aportación de aguas 

de quebradas al Río Piedra. 

Garantizar que existan las pozas de 
agua para la fauna acuática, las 
ranas y la pesca artesanal.  

 

X 

  Desde aguas arriba en la Central 

Hidroeléctrica Concepción se 

mantiene un Caudal Ecológico para 

garantizar la supervivencia de la 

fauna acuática. 

Informar a la ANAM de las 
modificaciones o cambios en las 
técnicas y medidas que no estén 
contempladas en el Informe 
Ambiental aprobado, y cumplir con lo 
establecido para tales efectos en el 
Artículo 15 del Decreto Ejecutivo 
209, del 5 de septiembre de 2006.  
 

 

X 

  Actualmente no se ha realizada 

ningún tipo de modificación o cambio 

a las medidas establecidas en el 

Estudio de Impacto Ambiental del 

Proyecto. 

Cumplir con la responsabilidad social 
con respecto al porcentaje que 
aplicará a los créditos de bonos de 
carbono.  

 

 

X 

  A pesar de que la empresa no recibe 

créditos por bonos de carbono, la 

misma gestiona y desarrolla 

actividades de interés social, como 

parte de su compromiso como 

empresa socialmente responsable, 

mas no porque esté obteniendo 

beneficio por créditos de bonos de 

carbono. 

Ver anexo 13. Evidencias Sociales 

del periodo. 

http://www.cegyga.com/


Informe de Seguimiento (Etapa Operación) 
Proyecto Hidroeléctrico Las Perlas Sur, S. De R.L. 

23 
Elaborado e impreso por Consultorías Especializadas G&G, S.A. 
David y La Chorrera, Tel: 774-7134/254-8330, web: www.cegyga.com, email: cegygsa@yahoo.com 

  

 

5.2. Medidas de mitigación contempladas en el plan de manejo ambiental del EsIA 

categoría II aprobado  

 

Medida de mitigación Sí No Observación 

Asegurar en coordinación con el proyecto 

Concepción, el mantenimiento en épocas críticas 

del caudal ecológico (1 m3/s). Velar y procurar que 

las quebradas existentes puedan aportar sin 

obstáculo alguno sus aguas hacia el río Piedra. 

Reforestar el área de servidumbre del río Piedra. 

 

 

X 

 Ver anexo 3. Registro de 

caudales. 

Ver anexo 1. Evidencia de 

mantenimiento de áreas 

reforestadas. 

Ver anexo 14. Márgenes del 

río piedra conservadas.  

Implementar el Plan de Arborización del proyecto. 

Implementar la Reforestación en áreas de la 

vegetación fluvial (vegetación de galería). 

 

X 

 Ver anexo 1. Evidencia de 

Mantenimiento y abono de 

áreas reforestadas. 

Prohibición de toda quema de residuos, materiales 

o vegetación desmontada.  

X  Se cuenta con letreros de 

prohibición contra la quema. 

Ver anexo 16. Letrero de 

prohibida la quema. 

Reforestar con especies nativas áreas de 

vegetación de galería, para propiciar sitios de 

refugio o hábitats para la fauna. 

 

X 

 Ver anexo 1. Evidencia de 

Mantenimiento y abono de 

áreas reforestadas. 

Suplir y verificar el uso constante de equipos de 

equipos de protección personal para los 

trabajadores, tales como cascos, lentes de 

protección, orejeras o tapones acústicos, guantes, 

botas, etc); para lo cual se deberá llevar los 

controles pertinentes. 

X  En cumplimiento de esta 

medida la empresa realiza 

compra y entrega de los 

equipos de protección 

personal a sus 

colaboradores, dependiendo 

de las actividades que 

realicen. 

Ver anexo 15. Evidencia de 

entrega de EPP. 
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Medida de mitigación Sí No Observación 

 

Dotar a las instalaciones como campamentos y 

oficina de campo, de implementos como botiquines 

y equipos de primeros auxilios. 

X  La Empresa cuenta con un kit 

de primeros auxilios dentro 

de las instalaciones de la 

Central. 

Ver anexo 10. Kit de primeros 

auxilios. 

 

 

Realizar capacitación en materia de seguridad e 

higiene laboral. 

X  La empresa cuenta con un 

plan de gestión de riesgos 

laborales, a la vez cuenta con 

un plan de capacitación al 

personal. 

Ver Anexo 6. Evidencias de 

capacitaciones realizadas en 

el período. 

 

 

Tener a un trabajador designado para realizar las 

coordinaciones pertinentes en caso del accidente 

y/e incidente. 

X  En las instalaciones de la 

Central se cuenta con un 

encargado, el cual es el 

designado para tomar las 

acciones pertinentes en caso 

de cualquier accidente o 

incidente. Adicional a esto se 

cuenta con un comité de 

seguridad en la empresa. 

Ver anexo 17. Evidencia de 

reuniones del comité de 

seguridad. 

Dotar de equipos contra incendios. Indicar a los 

trabajadores la ubicación de los mismos. 

X  Ver anexo 11. Extintores 

ubicados con su debida 

señalización. 

 

Supervisar el estado de la maquinaria y equipos 

pesados, incluyendo vehículos. 

 

X 

 La empresa realiza los 

mantenimientos preventivos a 

los vehículos y maquinaria 

utilizados en la Central.  
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Medida de mitigación Sí No Observación 

 

Ubicar los productos inflamables debidamente 

identificados y almacenados. 

X  Los productos inflamables 

que se encuentran en la 

Central son debidamente 

almacenados, con su 

respectivo sistema de 

contención antiderrames. 

Ver anexo 12. Área de 

almacenamiento de 

hidrocarburos.  
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6. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIONES GENERALES PARA EL PROMOTOR 

 

6.1. Conclusión 

El proyecto hidroeléctrico Las Perlas Sur mantiene el 100% de cumplimiento de las medidas 

de mitigación establecidas en el Plan de Manejo Ambiental del Estudio de Impacto Ambiental 

categoría II y en la resolución de aprobación, lo que indica que se cuenta con una gestión 

ambiental adecuada.  

 

6.2. Recomendaciones 

 Acudir a las autoridades competentes, de darse cualquier inconveniente con las 

comunidades cercanas a la Central Hidroeléctrica.  

 Continuar con el cumplimiento de las medidas de mitigación específicas durante la 

etapa de operación, de manera que la Central Hidroeléctrica Las Perlas Sur, siga 

contando con una gestión ambiental adecuada durante todas sus etapas. 

 Limpiar las cunetas y desagües de la central, cuando sea necesario. 

 Seguir con el plan de mantenimiento a las especies reforestadas, de igual manera  

mantener vigilancia en las áreas de cobertura boscosa para evitar las posibles 

quemas. 

 Informar al Ministerio de Ambiente de cualquier cambio o modificación a realizar en 

las medidas de mitigación aplicadas por la empresa. 
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7. ANEXOS 

 

Anexo 1. Evidencia de Mantenimiento a las áreas reforestadas, Nota informe de cierre 

correspondiente a cinco años de mantenimiento de las plantaciones, Permiso de poda y tala. 

Anexo 2. Letreros de protección ambiental.  

Anexo 3. Registro del caudal ecológico. 

Anexo 4. Evidencia de manejo de los desechos.    

Anexo 5. Taludes revegetados. 

Anexo 6. Evidencia de capacitaciones realizadas en el período. 

Anexo 7. Medidas de seguridad y Chequeos médicos. 

Anexo 8. Dispensadores de Agua.  

Anexo 9. Análisis de Agua Residual.  

Anexo 10. Kit de primeros auxilios. 

Anexo 11. Extintores ubicados con su debida señalización. 

Anexo 12. Área de almacenamiento de hidrocarburos.   

Anexo 13. Evidencia de obras sociales. 

Anexo 14. Imágenes de la servidumbre del Río Piedra conservada. 

Anexo 15. Entrega y Compra de EPP. 

Anexo 16. Letrero de prohibida la quema. 

Anexo 17. Evidencia de reuniones del comité de seguridad. 
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Anexo 1. Evidencia de Mantenimiento a las áreas reforestadas.       

      

Abonamiento de plantones. 

 

Control de hormigas. 
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Vista del mantenimiento de las áreas verdes y áreas reforestadas. 

 

Limpieza de la calle de acceso a la Central Las Perlas Sur. 
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Nota informe de cierre correspondiente a cinco años de mantenimiento de las 

plantaciones. 
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Permiso de poda y tala 
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Anexo 2. Letreros de protección ambiental 
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Anexo 3. Registro del caudal ecológico  

Abril 2019 FLOW ECO 

 1 2.16 

2 2.14 

3 2.15 

4 2.16 

5 2.15 

6 2.16 

7 2.16 

8 2.15 

9 2.15 

10 2.14 

11 2.14 

12 2.14 

13 2.14 

14 2.14 

15 2.14 

16 2.14 

17 2.14 

18 2.14 

19 2.14 

20 2.14 

21 2.14 

22 2.14 

23 2.14 

24 2.14 

25 2.14 

26 2.14 

27 2.14 

28 2.14 

29 2.14 

30 2.14 

PROM 2.14 
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Mayo 2019 FLOW ECO 

1                   2.14  

2                   2.14  

3                   2.14  

4                   2.14  

5                   2.14  

6                   2.14  

7                   2.14  

8                   2.14  

9                   2.14  

10                   2.14  

11                   2.14  

12                   2.14  

13                   2.14  

14                   2.14  

15                   2.14  

16                   2.14  

17                   2.14  

18                   2.14  

19                   2.14  

20                   2.14  

21                   2.14  

22                   2.14  

23                   2.14  

24                   2.14  

25                   2.14  

26                   2.14  

27                   2.14  

28                   2.14  

29                   2.14  

30                   2.14  

31                   2.14  

PROM 2.14 
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Junio 2019 FLOW ECO 

1                   2.14  

2                   2.14  

3                   2.14  

4                   2.14  

5                   2.14  

6                   2.14  

7                   2.14  

8                   2.14  

9                   2.14  

10                   2.14  

11                   2.14  

12                   2.15  

13                   2.14  

14                   2.14  

15                   2.14  

16                   2.14  

17                   2.14  

18                   2.14  

19                   2.14  

20                   2.14  

21                   2.14  

22                   2.14  

23                   2.14  

24                   2.14  

25                   2.14  

26                   2.14  

27                   2.14  

28                   2.14  

29                   2.14  

30                   2.14  

31   

PROM 2.14 
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Tubo de descarga (Caudal Ecológico) en la Central Concepción.    

 

Anexo 4. Evidencia de manejo de los desechos. 
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Anexo 5. Taludes revegetados. 
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Anexo 6. Evidencia de capacitaciones realizadas en el período.     
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Capacitaciones de seguridad en el mes de Junio. 
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Reuniones y capacitaciones externas 
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Capacitaciones para los choferes que transportarán al personal. 
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Hoja de firma de inducciones al personal y contratistas. 
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Anexo 7. Medidas de seguridad. 
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Exámenes o Chequeos Médicos  
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Anexo 8. Dispensadores de agua  
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Anexo 9. Análisis de Agua Residual 

Toma: 
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Descarga: 

 

http://www.cegyga.com/


INFORME DE SEGUIMIENTO (ETAPA OPERACIÓN) 
PROYECTO HIDROELÉCTRICO LAS PERLAS SUR  

80 
Elaborado e impreso por Consultorías Especializadas G&G, S.A. 
David y La Chorrera, Tel: 774-7134/254-8330, web: www.cegyga.com, email: cegygsa@yahoo.com 

  

 

 

http://www.cegyga.com/


INFORME DE SEGUIMIENTO (ETAPA OPERACIÓN) 
PROYECTO HIDROELÉCTRICO LAS PERLAS SUR  

81 
Elaborado e impreso por Consultorías Especializadas G&G, S.A. 
David y La Chorrera, Tel: 774-7134/254-8330, web: www.cegyga.com, email: cegygsa@yahoo.com 

  

 

 

http://www.cegyga.com/


INFORME DE SEGUIMIENTO (ETAPA OPERACIÓN) 
PROYECTO HIDROELÉCTRICO LAS PERLAS SUR  

82 
Elaborado e impreso por Consultorías Especializadas G&G, S.A. 
David y La Chorrera, Tel: 774-7134/254-8330, web: www.cegyga.com, email: cegygsa@yahoo.com 

  

 

http://www.cegyga.com/


INFORME DE SEGUIMIENTO (ETAPA OPERACIÓN) 
PROYECTO HIDROELÉCTRICO LAS PERLAS SUR  

83 
Elaborado e impreso por Consultorías Especializadas G&G, S.A. 
David y La Chorrera, Tel: 774-7134/254-8330, web: www.cegyga.com, email: cegygsa@yahoo.com 

  

 

 

http://www.cegyga.com/


INFORME DE SEGUIMIENTO (ETAPA OPERACIÓN) 
PROYECTO HIDROELÉCTRICO LAS PERLAS SUR  

84 
Elaborado e impreso por Consultorías Especializadas G&G, S.A. 
David y La Chorrera, Tel: 774-7134/254-8330, web: www.cegyga.com, email: cegygsa@yahoo.com 

  

 

 

http://www.cegyga.com/


INFORME DE SEGUIMIENTO (ETAPA OPERACIÓN) 
PROYECTO HIDROELÉCTRICO LAS PERLAS SUR  

85 
Elaborado e impreso por Consultorías Especializadas G&G, S.A. 
David y La Chorrera, Tel: 774-7134/254-8330, web: www.cegyga.com, email: cegygsa@yahoo.com 

  

 

 

    

http://www.cegyga.com/


INFORME DE SEGUIMIENTO (ETAPA OPERACIÓN) 
PROYECTO HIDROELÉCTRICO LAS PERLAS SUR  

86 
Elaborado e impreso por Consultorías Especializadas G&G, S.A. 
David y La Chorrera, Tel: 774-7134/254-8330, web: www.cegyga.com, email: cegygsa@yahoo.com 

  

 

 

 

http://www.cegyga.com/


INFORME DE SEGUIMIENTO (ETAPA OPERACIÓN) 
PROYECTO HIDROELÉCTRICO LAS PERLAS SUR  

87 
Elaborado e impreso por Consultorías Especializadas G&G, S.A. 
David y La Chorrera, Tel: 774-7134/254-8330, web: www.cegyga.com, email: cegygsa@yahoo.com 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.cegyga.com/


INFORME DE SEGUIMIENTO (ETAPA OPERACIÓN) 
PROYECTO HIDROELÉCTRICO LAS PERLAS SUR  

88 
Elaborado e impreso por Consultorías Especializadas G&G, S.A. 
David y La Chorrera, Tel: 774-7134/254-8330, web: www.cegyga.com, email: cegygsa@yahoo.com 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                          

 

 

   

 

http://www.cegyga.com/


INFORME DE SEGUIMIENTO (ETAPA OPERACIÓN) 
PROYECTO HIDROELÉCTRICO LAS PERLAS SUR  

89 
Elaborado e impreso por Consultorías Especializadas G&G, S.A. 
David y La Chorrera, Tel: 774-7134/254-8330, web: www.cegyga.com, email: cegygsa@yahoo.com 

  

Anexo 10. Kit de primeros auxilios.      

 

Anexo 11. Extintores ubicados con su debida señalización. 
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  Inventario de Extintores  
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Anexo 12. Área de almacenamiento de hidrocarburos. 
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Anexo 13. Evidencia de obras sociales. 

Aporte en la Feria de Libro Colegio San Agustín, hospedaje y consumo de los expositores en 

el Hotel, boletos de entrada y brindis para los estudiantes de La Escuela La Meseta y 

Colegio El Macano. 
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Nota de Agradecimiento del Colegio San Agustín  
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Limpieza del cuadro Deportivo de La Meseta 
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     Anexo 14. Imágenes de la servidumbre del Río Piedra conservada. 
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Anexo 15. Entrega y Compra de EPP. 
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Factura correspondientes a mantenimientos preventivos 
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Anexo 16. Letrero de prohibida la quema. 
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Anexo 17. Evidencia de reuniones del comité de seguridad. 

Reunión e inspección del comité de seguridad en la central Las Perlas Sur 
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Mantenimientos eléctricos. 
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